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   AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2020-5774   Extracto de la convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de 
Valdáliga para la adquisición de libros y de material educativo para el 
curso escolar 2019/2020.

   BDNS (Identif.): 519171. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/519171) 

 EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE VAL-
DÁLIGA (CANTABRIA) PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y DE MATERIAL EDUCATIVO PARA 
EL CURSO ESCOLAR 2019-2020. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 

 Primero.- Solicitantes y benefi ciarios. 
 Las subvenciones a las que se refi ere esta convocatoria, podrán ser solicitadas por quien o 

por quienes tengan la patria potestad, tutela o curatela de los alumnos o, en su caso, por los 
propios alumnos mayores de edad o emancipados. 

 Podrán ser benefi ciarios los alumnos y, en su nombre, quienes ostenten la patria potestad 
o guarda legal del menor. 

 Para ser benefi ciario de las subvenciones se exigirá el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos, además de los exigidos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

 — Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones se encuentren cursando 
estudios de educación reglada. 

 — Que el benefi ciario de las subvenciones y sus padres o tutores estén empadronados en 
el Ayuntamiento de Valdáliga desde antes o desde el mismo día fi jado para el comienzo del 
curso escolar 2019-2020. 

 — Que de conformidad con la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas del último ejercicio fi scal cerrado, los ingresos de la unidad familiar del benefi ciario no 
superen en más de seis veces el indicador público de renta de efectos múltiples fi jado en la 
Ley General de Presupuestos del Estado para el ejercicio fi scal al que corresponda dicha de-
claración. 

 — Que los estudiantes para los que se soliciten las subvenciones no se benefi cien de otras 
ayudas o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refi ere esta 
convocatoria. 

 — Que ningún miembro de la unidad familiar a la que pertenezca el benefi ciario tenga deu-
das tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Valdáliga. 

 Segundo.- Objeto y fi nalidad. 
 Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones para la adquisición de 

libros y de material educativo para el curso escolar 2019-2020. 
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 Tercero.- Bases reguladoras. 
 La convocatoria a la que corresponde este extracto ha sido aprobada en la sesión ordinaria 

celebrada por la junta de gobierno local del Ayuntamiento de Valdáliga (Cantabria) el 17 de 
julio de 2020 y se ajusta a la ordenanza municipal aprobada por el Ayuntamiento Pleno en su 
sesión extraordinaria del 1 de diciembre de 2009 y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 39, del 26 de febrero de 2010. 

 Cuarto.- Crédito presupuestario e importe máximo. 
 Las subvenciones que se concedan de acuerdo con la convocatoria a la que corresponde 

este extracto se abonarán con cargo a la aplicación 326.48100 del presupuesto municipal 
para el ejercicio 2020, en la que se han retenido créditos para este fi n por 4.000,00 euros. De 
conformidad con el artículo 5 de la ordenanza reguladora, se establece un límite máximo de 
200,00 euros por alumno. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se podrán presentar durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir 

del siguiente al de la publicación de este extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Sexto.- Solicitudes. 
 Las solicitudes se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdáliga, con-

forme al modelo que se incluye como Anexo de la convocatoria junto con la correspondiente 
documentación adjunta, y se presentarán directamente en el Registro General del Ayunta-
miento de Valdáliga o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 6 de agosto de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo Manuel González Prado. 
 2020/5774 
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